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Ñ “1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

NOTARIA 
3ESIMA PRIMERA 2 ANONIMA DENOMINADA  —“ECARH 
-AP    

   

  

      

      

    
     

3 METAMIE Ss Ss e! TT OT TT TT TT 

4 ( Capital S/. 5'D00.000,00 % .-.-.—.—. 

DEL CANTON : : , . 
curvaouL 5 En la ciudad de (Guayaquil, Capital de la Provincia deal Guayas, 

b. MARCOS N. o , Vs 
[AZ CASQUETE 6 República del Ecuador, el dia 0OMCe ag fecao de  mnilí 

7 novecientos novent Quatro, te mí, Abogads MARCOS 

8 Daz CASQUETE, Notario Migésimo mar te cantón, 

9 E sus propios derechos, los (A 

10 SEGUNDO WIOCTOR SUNTAX! O casado, SEL! 

11 TO SUNTAXI LLUNMA ZO EDRO MANUEL 

12 SONTAXI LELOPMAIGQIUINGA, O e ARIO ANTOMO SUNT 

A 13 LLURMAMGLINGA, casado, YA PATRICIA EUGENIA BALARHEZO 

» - " . . r 

] 14 GALARZA, soltera, .y las señores *S ANA MIOSOTTY 
- . . a . 

4”, 15 BALAREZO GALARZA OE SUNTAXIS ejecutiva ; MARIA 

: 16 YOLANDA MACINSGA PACHACAMA; II DEL. 

. - 17 ROCIO ALDANA ra Vecsira Z s los comparecientes 

18 ecuatoriaros, es de edad, domiciliados en esta ciudad, 

19 capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

20 fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura, 

2 la que proceden como queda indicado, con amplia y enters 

pjoumantos ses eñor siguiente .— 

NOTARIO .- gi En el Registro de Escrituras Públicas sírvase 

    

   

    

o 

incorporar una name de confor aaa can 

los siguientes términos £ E ciudad de Guayaquil, República 

« 
1 . 

. 21 del Ecuador, los SEGUNDO MOTOR  SUNTAXI] 

A . 28 LLLIMIGUINGA, A SUNTAXI LLUMIRQUINGA, 
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SAÁTICULO SEGUNDO +- El objeto de la compañía ; es la 
. E 

A . a . Ha Lo 

soltero, E DRO MANUEL sun taxi Ad ; 

ARO ¿ANTONIO —SUNTAXI. CLUMIGUING casad $ 
o. . % 

Cearmicia EUGENIA BALARER 7 annie , todos 
A | 

de macionalidad scustoriana y con domicilio . en la 'oludad de 
ON Anos, 

Guaysquil, iébidamente - “acompañados de sus cónyuges 

La.    

    

   

SORAYA MIOSOTTY AREZO GALARZA D 
ASE. moto, 

MAA 1, YOLANDA, MASCIN a PACHACANM - ¡MARIA DEL e 

ROCIO ALDANA CAIZAY libre y Mi 

determinación de fundar ura coftipañía. obn: 4 

“CARMETAVIO Sit: . -CAPITULE 
1 * Hen 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, E Lasiricuo” 

Emme .— Se constituye una Compañia Anónima que se 

regirá por la Ley de la materia respectiva sus reprabantantes, 
A 1? 

Estatutos y más disposiciones ' legales pertinentes 2 

fabricación-"de estructuras metálicas, realizar trabajos 
+ o E 

metálioos artísticos en hierro, bronce; Aluminio; "madera; 
. . E] IZ 

importación de maquinarias y herrarriientas para la utilización * 

en sus trabajos compra ventas de productos elaborados en 

metales, steriales de construcción para. obras * - aj 
L Y 

ARTICULO TERCERO: 4 

   
    fundición de metales ,dormnicili 

principal de la compañía es la ciudad de Eloy". autabo c Durán 1 de 

  

qee? 
conformidad con lo dispuesto en la. Ley y en: los. Presentes. 

Y 
Estatutos, la compañía podrá establecer Borendg, agencias, 

oficinas, dentro y fuera del país .- kiasrD . - El 

plazo de la compañía será 9 tincuenta he Sy el que oqrrerá a 

   

        
q 

     
partir de la fecha de inspfipoió «del contrato coristitutivo en el 

Registro Mercantil .— carrudo SEGUNDO , — DEL CAPITAL, : 

a
 

e
 

    

: SUNTAXYÓ | 

     



     

    

      
     

    
     

     

    
      

    

   

    
     

      

     
    

   

    

   

    

o y ACCIONES Y ACCIONISTAS ¿- ARTICULO QUINTO .- E crop 
NOTARIA 

-VIGESIMA PRIMERA 2 

4 3 : 

z 4 uña, On ias y nominmativas; las a en ctas o 

DEL CANTON 5 numerados y firmados por el Presidernfáa y Gerente:_de 57 z 

: GUAYAQUIL o 
: Ab. MARCOS N. Ñ compañía, cada título podrá comprender una o más acciones a A 
DIAZ. CASQUETE . . qa 

social de la o Sía es de CINCO    

  

    

    

    
dividido doscientas, acciones de 

    

   

“volintad de su petarios previstas en la Ley de Compañí: !    

         

    

   

. 7 

e. «- Cada accion dará derecho a. vote eri, 

9 proporción a su valor. : gado y otorgado a su propietario; los 

10 derechos que Ley y hos astutos reconocen aos. 

1 *Scionmistas .- ULO SEPTINAO |.- DE LOS ACCIONISTAS... Ca 

ol 12 Se consideran propietarios de las acooiones, a quien aparezós - 

13 en el Libro respectivo, pudiendo ser transferidas las acciones: z 

$ + 14 mediante nota de cesion que se insoribirán en el raspactivo zo 

- ; 15  -Linro de Accionistas de conformidad con lo establecido. en e: 

., 16 Ley de Compariss, IO, accionistas funcndiras o 

S | l Y7 siguientes NOMBRES 
"os E , 

18 LLIMIQLANGA .- Ciento noventa y seis .—_ Vainticinoo. ma 

  

   
    

   

     inticinoo por ciento: 

    

<= Veinticinco mil sucres 15 

seis mil doscientos  —cinmauenta + JOSELITO SUNTAME.. 

ALLI ALL a «— Weinticinco mil sucras .— Veinticinco "rriál 

  

    

   
    

   

      

25 sueres -- vapfipioo por ciento" Seis - Fail doscientos 

%  Cinmuentar MÁRBIO ANTONIO SUNTAXI LUMIQUINGAS 

27 Una. Weinticinco mil suores “,- Welgticinco j es. q En 

28 Yeinticinco por ciento . — Seis mif doscientas cincuenta o o 

A 
A] 

  

. 
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TRHICIAS ELIGE NLA... ALA REZO GALA A 

    

Weinticinca mil sucreas — veinticinoao mil sucres 7 Weilnticinoo po 

JT - 
ciento .— Sel= a : e Plosaientos .— 

  

CINCO MILLONES DE SUCRES e UN MAUILLON: DOSCIENTOS * 

CINCUENTA, PAUL. SUE RAES A Todas los socioristas pagan el, 

  

    

    

  

eeñriticinaoo la ciento en numerario, Ínero efecto, - 

acogiéndosea qua astermina la Ley de Cormpañiss para 

efecto dae el (saldo de laz Ecacnas suscritas . : 

No v oa 

CAP ITLIALOA TERCER + TITULO. PRIRAEEND: + OE. LA ” 

A AAA STA e REPRESENTADO EN) LEGAL. . q 

A ETA O será ariernada por ta 

el Directorio, por “el Lim 
PS 

Eat, 

        

Presidente, era 2 0 E qeremt con las atribuciones. y 

deberes determinado vw los presentes Estatutos . 

TITLE ELA RA 

A TAPA RE TAE APTO MARE ROO  — La chimta General de +” 

    

accionistas, legalmente anmocada yr ida er el órgano 

suprema de la compañía y se raunirá ordinariamente dentra de o. 

his tres Meses stariores a la finalización del sjercioio 

econarnico para considerar los puntos especificados en dos 

  

marneralss dos, tras y miatro del artículo doscientos setenta y 

tres de la les de ompañias Y cualquier otro asunto puntualirado 5 

sn al ardan del dia e artraordinmariermente cuanda Ffuena 

hs as=untos en la comreDacatoria + 

    

EM Ra Capa aqalmente en uno de ns periódicos de 

   TOR E mimilio merincipal de la compañia, on la » 
tacos e 

.



Í 

            

¿0U0uD4 

o, 1 indicación del objeto de la reunión, a a Ho £, 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 anticinnción Ae cuando «menos ocho días al fijado para 

E 3 reunión.— * ARTICULO DECIMO PRIMERO ce Salvo lo 

4 establecido en el artículo Décimo Tercero y/ Junta General 

DEL CANTON oe a ] l 
GUAYAQUIL 5 requerirá en primera corvocatoría la concurrencia de par lo 

Ab. MARCOS N. . a 
DIAZ CASQUETE 6 menos un número de accionistas que represente por lo menos 

7: el cincuenta y uno por ciento del capital pagado/bor lo menos al 

8 cincuenta y uno por ciento del capital pagado, si la «lumts 

9 General no tuviere el quérum en primera convocatoria, se 

10 procederá a una segunda convocatoria, que se constituirá con 

11 el numera de aocionistas presentes y asi se expresará en la 

: 12 respectiva convocatoria .- Esta segunda convocatoria deberá 

a 13 hacerse en un plazo mt mayor de treinta días contados desde la 

: 14 feoha en que —Jumta debía reunirse en primera 

A. 15 convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Las 

* 16 decisiones de la Junta General se tomarán por mayoría de 

o 17 wotos del capital pagado concurrente a la reunión, excepto 

18 cuando la Ley / los presentes Estatutos dispongan lo 

19 contrario, los ¿otos en blanco y las abstenciones se sumarán a      

   

  

    

  

la rayoría ¿ARTICULO DECIMO TERCERO .- Para que la 

Junta General de Accionistas pueda acordar válidamente el 

(aumento, disminució del capital social da transformación, la 

j MAA A general cualquier modificación de los 

Estatutosyd berá concurrir a alos ón primera corvocatoria, 

cuando menos la mitad del capital bagado/ an segunda 

a representación de la tercera parte 

SN 27 del capital VAR sino hubiere quórum en la segunda 

28 corvwvocatoriá, se procederá ala tercera convocatoria, en Un
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estatutos 

.. 

plazo na rayor de sesenta darnos desde la feoha fijada 

para la primera reunión, y la Junta General quedará validamente 

reunida con el número de accionistas A 

expresarse este particular en la convocatoria . ARTICULO 

ORCImMAa CUARTO .— Las Juntas Generales de Accionistas 

tanto Ordinarias como Extraordinarias, estarán presididas por 

el Presidente de la Compañía y de Seoretario sotuará el 

Gerente, en caso: de' ausencia del Presidente, será 

reemplazado por el Garente y en caso del susencia del cenenior 

la Jlumta de entre sus miembros, elegirá un secretario ad-hoc . 

ARTICULO DECIMO QUINTO .- Son atribuciones de la «Junta 

Sanerar/a )> Elegir al Presidente y Comisarios, fijar sus 

remuneraciones y removerlos por osusas justonaÉ 

Aprobar y objetar los balances y cuentas que se presenten a 

. » . . » » . : 

su consideración, siempre que hubieren sido por el Comisarios 

o. Resolver acerca de la Fusión, Transformación, Disolución y 

Liquidación voluntaria de la Compañíid. d. Acordar «el aumento o 

disminución del capital social y la reforma o modificación de los 

    Decretar la forma en que deberán distribuirse 

(ojorarera obligatoriamente las disposicio 

nes de estos Eststutos,; y (6 hezaivar cualquier asunto 7 

incumbe, según estos Estatutos y las Leyes pertineantesf.- 

las utilidader? 

ARTICULO DECIMO SEXTO .- Las aotas de sesión de la «Junta 

4 A + + e ” 

General se levarán en hójas móviles, escritas a máquina, en el 

anverso y el reverso, que deberán ser folladas y con 

nuirneracion continua y sucesiva, rubricadas una por unas por el 

Secretario > TITULO. TERCERO .- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO .- El Directorio de la Compañía estará integrado por 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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A 

T 
- 

_ e 

el Presidente y Gerente de ema, y los d más funcionarios 

nn 
vuyd 

según lo resuelva la Junta General, de acuerdo a las 

necesidades de la compañía, Lrarán cinco años en sus. 

funciones - podrán: ser reelegidos indefinidamente 

ARTICOLO DECIMO OCTAVO .-— El Directorio se reunirá 

ordinariamente cada dos meses, extraordinariamente cuando 

fuere corvocada por el Presidente. fara que puedan 

instalarse validamente será necesaria la presencia de una 

mayoría numérica de *los miembros designados, —sus 

resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos y 

constarán de aotas firmadas por el Presidente y Secretario y” 

ARTICULO DECIMO NOVENO .- A Directoriojla corresponde 

la ¡Acdrainistración General de la Compañía y tendrá las 

siguientes atribuciones espeoífivcas A») Elegir entre sus 

miembros o nó el número de Gerentes que sean necesarios (.) 

Es 
Autorizar al Gerente a intervenir en cualquier acto o contrato HO 

  

relaciomado con la adquisición, gravamen o enajenación de 

bienes inmuebles / o. Fijar las bases sobre las cuales puedan 

obligar a la compañía(3)Designar el número de subgerentes 

que estime necesarios para el normal desenvolvimiento de la 

compañía, fijar su remuneración y atribuciones O Examinar la 

  

    
       

tabilidad, balances y cuentas de todas clases y sometes a la 

aprobación de la Juntas General, lo que por Ley o por estos 

2 statutos corresponda: conocer .— (+) Disponer el 

no gar de la República o en el exterior, sujetándose a las normas 

e: egales Ugented 9) Autorizar el nombramiento de apoderados 

judiciales; 1) Las demás funciones que la Ley o estos
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Estatutos les A CUARTO 6. DEL 

PRESIDENTE .- ARTICULO VIGESIMO .- El Presidente será 

elegido por la clunta General de Accionistas, durará cinco años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente, en 

caso de ausencia temporal 0 definitiva será reermplazado por el. 

primer miembro. del —Direoctorio y >sisucasivamente” 

ARTICULO WMGESIMO PRIMERO: ,- Son atribuciones y 

- deberes del Prosidentaía )> Presidir las sesiones de la «Junta: 

General Le) Susoribir : conjuntamente con el Gerente los: 

títulos de acciones; (2) Los demás deberes y atribuciones 

señalados por la Ley y estos A QUINTO .- CE 

LOS GERENTES .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- El 

Directorlo egirá de entre sus miembros o no, uno O más 

Gerentes,“según las necesidades de la compañía, durará cinco 

años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente en 
z 

a 

caso de ausencia temporal o definitiva de alguno de ellos, será: 

reemplazado por el primer miembro del Directorio, si la' 

ausencia fuere dgfiitiva el Directorio hará la elección 

correspondiente - ¿AATICULO — MGEÉSIMO TERCERO  .- 

Además de los deberes y atribuciones señaladas en la Ley para 

los adrninistradores corresponden al Gerente las siguientes: 

Administrar, organizar y conducir los negocios de la compañia, ' 

conjunta o separadamente con el Presidente de la Compañíá.b . 

Vigilar que la contabilidas se lleva en forma legal y verificar Sl 

inventario y balance generál de operaciones de la compa o) 

Nombrar conjunta o separamente con el Presidente, los 

empleados y los demás dependientes que no sean de * 

designación de la Junta General o el Directorio, asi como fijar 
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NOTARIA 

pp PRIMERA 2 

  

DEÉ CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 
JAZ-CASQUETE 6 

T 
Crnranf 
"Cuuuyb 

sus atribuciones 0 remuneraciones. (a, ) Abrir cuentas 

corrientes conjunta o separadamente con el Presidente a 

nombre de la compañía y girar chqgeues contra ella . e. 

Presentar a la cJlunts Generale Comiserios un informe anual de     
los negocios de la compañí. * f. Suscribir los Balances de fin de 

año o lo que la Ley determine! vs [9 6). ¡ec ár y hacer ejecutar 

las resoluciones de la .lunta Genéral, ATICLILO MIGESINAO S2ATNCULO VIGESIMO 

CUARTO .- Los subgerentes serán nombrados por la oiinta 
o 

General de socionistas/Gegún las necesidades de la compañía, 

durarán cinco na funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, /os subgerentes tendrán los deberes y 

atribuciones señaládos por los administrado “y en forma 

especifica, lo que determina la Junta cari entre las que na 

podrá estar la representación legal .- TITULO SEXTO .- 

ARTICULO WMEESIMO QUINTO .,- DE LA REPRESENTACION 

LEGAL .- La representación legal, judicial y extrajudicial con la UN " 

compañía, coofresponde anjunta a separadamente al N 

Presidente al Gerente, quienesintervendrán en todos los 

actos, juicios o contratos con la actividad de la compañía .- 

rán a MGESIMO SEXTO .- El Presidente y Gerente 

   
   
   
   

  

   

Cegfarán conjunta o separadamente la representación legal, 

ciak y extrajudicial de la compañía, asi como las atribuciones 

determine la Ley, para los mandatarios y/o procuradores, 

Solamente lo determinado el artículo cincuenta el Código 

Porocedimiento Cil mao CUARTO .- ARTICULO 

WGESINO SEPTIMO .- DE LA FISCALIZACIÓN .— La clunta 

General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, los 

que durarán dos años en el ejercicio de sus cargos y podrán
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ser reelegidos indefinidamente CAPITULO GUINTO .- DEL 

BALANCE GENERAL Y RESERVAS ¿- ARTICULO WG6GESIMO 

NOVENO .- El ejercicio económico de la compañía teémina el 

treinta y uno de Diciembre de cada año cano 

TRIGESIMO .- Las utilidades líquidas y percibidas se 

repartirán entre los accionistas en proporción al valor pagado 

de sus acciones y previo el reparto de utilidades, se deduoirá 
e 

un porcentaje no menor al Ze por ciento destinado a formar 

R el fondo de reserva legal .— ¡ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. 

Para decidir la disolución, liquidación de la compañía, se 

necesitará por lo menos una mayoría equivalente al sesenta y 

cinco por ciento representada en la Junta General de 

Acocionistas .— Sírvase usted, señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo pera la validez y perfeocionamienta de 

esta escritura públida (ea 1 fagible .- Abogado Hither Amador - 

Villacías Mora /. ; Registro No. 4.628 Q Guayaquil * ,- 

Hasta aqui la Minuta . Se agrega dooumentos de Ley .—Leída 

esta escritura de inoipio a fin, por raí el Notario an alta voz a: 
    

   las otorgantes, quier la aprueban en todas sus partes, se 

      

  

    

afirman, ratifica firfnan en unidad de aoto, conmigo el 

Notario. Doy fe. 

07 b y SA / 
SEGUNDO MIE Y SUNTAXI LLUMIGUINGA, 

Ced.UU.No. /¿2cuU/é¿cyo-z, 

PA 

ez Sn A 
JOSECITO. SUNTAxI LLUMIQUINGA, 
¿e A. Ae 4 Fes - > F 

   



Re Po ANBANGO o 07102 “ 
6650097 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

pa A O 59,0 Y/ 

LASUMADE — 1.2SO.UU0D:DOmo.000, 00 

— GUAYAQUIL, MARZO 11 de 19994. / 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SUNTAXI LLUMIQUINGA: SEGUNDO VICTOR” ' S/. 1.225.000,00 í 
SUNTAXI LLUMIQUINGA PEDRO MANUEL 6.250,00 4 
SUNTAXI LLUMTQUINGA MARIO ANTONIO —, , 6.250,0 
SUNTAXE LLUMTQUINGA SEGUNDO JOSELITO// 6.250,00 
BALAREZO GALARZA PATRICIA EUGENTA, 6.250,0 

un Total de 4 / 

00/100 SUCRES 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: : 

      CARMETAVIC S.A. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día ABRIL 11__ 
. ,alatasadél 2.4% _____, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía f de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

  

C. 14700-1 
Rev. 01/93 Lo
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1 4 PEDRO MANUEL SUNTAXI LL J INGA 

DEL CANTON o 
EUAYAQUIL 5 Ced.U.No. 1704 ZFELOR F 

Ab. MARCOS N. l — 
-DIAZ CASQUETE 6 o , 

E 
/ 

     

  

8 MARIO ANTONIO SUNTAX! LLUMIGQUINGA, 

9 Ced.J.No. 

9 091123663. 2 

11 | 

¡ 12 PATRICIA EUGENIA BALAREZO GA 

e 13 Cedo. 040489 [0 

.” 14 

: e 15 molido So 

" 16 SORAYA MIOSOTTY BALTÁREZO GALARZA DE SUNTAXI 

2 17 o Cedo. 0906779 19 Y — 

18 

" 19 

20 MARIA YOLANDA MACINEA, PACHACAMA 

21 Ced.LINo. TF L6 72079 E 

      

Op y pe    

   
ARCOS DIAZ CASQUETE . 

NOTARÍU



py 
-5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta RRIMERA £OPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

   

  

COS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la. 

Resolución No. 94-2-1-1-0003022, dictada por el Subintendente Juridico 

de la intendencia de Compañias de Guayaquil, el 26 de Julio de 1994, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CARMETÁVIC S.A., otorgada ante mí, el 11 de Marzo de 1994.- 

Guayaquil, veintitres de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

NN 
    

  

   

A E PA 

AREISTRADURE 5 LA PROPIEDAO CARTOR TORAN | Hprrterie Ne. SFIL SPB | 

o oi 1B8L CADUCADO | Note , e cs me. 

y 
¿ RA 

  

En cunplámietan=-- 

yd DA e . 
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+ 
A 

6 : 

to a lo ordenado en la Resolución No. 94-2=1+=1-0003022 dictada 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias -— 

de Guayaquil , el 26 de julio de 1,994, queda insorita la CONS 

TITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "CARMETAVIC S.A" de 

fojas 393 a 408, Nómerd_97)de1 Registro Mercantil y anotada ba 

il nevecientes noventa y cualro .- EL REGIS = 

Or. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Regirtrador de la Propiedad 

del Cantón Durán —¡ 
e 

  

CERTIFICO que cen fecha de hoy, fue archivada una copía autem» 
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